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En ningún caso deja de 
taurar el color natural 
cabello.

Comunica al cabello aquel

vuelve el cabello suave y lustroso, rico 
y abundante. Con su eficacia nace 
imposible la formación de la caspa ó 
impide la caída del cabello.

Ei. o ia rio cie Avlia.

Autorizada para el uso do lao armas reales por Keal orden de 18 de Octubre de 1831
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DESTILADOR le ag'uarliea/e fura le pino, es^Ra 

COGNAC, FINE CHAMPAGNE
* Mx\RCAS: XJna, Dos y Tres cepas, y Extra.

« o 'C co Ü o

en tf dos los café?, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las etiquetas UNA 
DOS, TRES CEPx\S, EXTRA y b'UNDADOR, con su escudo de armas. „,
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En Avila: Julián Fuentetaja y C.*, San Segundo, 2.

¿ Para que 
Aparecer 
Viejos ?

Ko liay necesidad para ello. A lo® 
treinta anos puede uno parecer como 
si tuviese dieciseis. Y si eso es así 
¿á qué representar sesenta ?

Fd cabello de cidor prieto pertenece 
á la juventud.

El cabello gris y descolorido á la 
vejez.
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oscuro, suave, propio de la primavera 
de la vida. Para el hombre representa 
esto la apariencia de la fuerza y poder. 
Para la mujer es el adorno de la belleza 
de la juventud.

Téngase presente que l«s granos, eJ 
sarpullido y otras erupciones cutáne?*s 
que desfiguran el rostro, se curan com- 
pletamente con só .0 adoptar el trata
miento de la Zarzaparrilla del Dr. 
.Ayer que limpia y suaviza el cutis y 
enriquece la sangre.
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EXQUISITOS
CHOCOLATES

JABÓN MIEL
MARCA

■ S.
•S

I>A eXBABDAAGUA DE AZAHARj
MARCA

LA GIRALDA h

Es el remedio más eficaz ' 
para combatir con éxito i 

' seguro todos los padecí- i 
j mientos ncrvio.sos y del .
corazón.

Las personas quedesccn 
tomar el más puro, agra- 
dableé higiénico de loscho-

L

Es el má.s suave, econó
mico y mejor perfumado 
de los jabones para el to
cador, para el baño y para 
afeitarse.

i 5 coiates deben probarlos, j

para evitar las falsificaciones, i
De venta on la droguería h 

de 1). Pascual Col orna y dro
guería-perfumería Oriental, j 
Fuentetítja j Comp.* L

I’
'1 I

LA MAECA

REGISTRADA 
PARA EVITAR LAS1MÍTACM8
De venta en la droguería s 

de D. Pascual Coloma y dro
guería-perfumería Oriental, { 
Eueutetaja y Comp.* Ijíjí

TRES UNICAS CLASES i 

í á 2,2*50 y 3 pts. paquete. ' 

! con snnela, gin eJI» j » b jainillí.

De renta en el establecí- i 
miento de D. Pablo Martín. 1
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*T©Nie©-REe©NSTITüYENTE
y aOTINEÜRaSTENíeO

(ELIXIR MEDINA DE ^DAMIANA» COMPUESTO)
Este medicamento, tan recomendado ya hoy por laclase médiien, por loa 

maravilloso^- resultados que está produciendo, reanímsi la iiutricióti nervosa, 
c'unbate la depresión mental, producida muchas veces por excesivo trnbaj» in
te: edial, siendo de efectos seguros en la curación de la anemia, debilidad neevio- 
s :, mpobvi cíinitmte, orgánico, C' nvalecenciade enferme indes graces,raguitismo, 
escrófula, fosfatur{a,toniñc!índo los centros nerviosos y el furnzd/i/ycojistituyen- 
<i el má.s poderoso remedio contra la neurastetiia.—Pídase siempre Elixir Me
dina de tD tmiana» compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID
)* 
* 
)*

^ ■ s^^^^^^^^i’-^i¥é^^¥¥^^^íf^^¥4¥^¥¥ifé^é¥¥¥<*¥*ií^«}a

Y EXTRACTOR DE VTNOS «
FRONTERA

'U- 
d(> 
1.»

r.n F.\.TA c.LTù't'ÎHCA S0*MMz\, con patente de invención por 20 años, es nn aparato- 
ríe lo m-:-’ a---n-illo y perfecto para la aplicación de la electro-terapia. Ingenieros eiiiiiieDLs- 
han rt^conocido stis excelentes condiciones eléctricas; y entre las muchas buenas que tiens 
está la (le ii'vlerse graduar la corriente según las condiciones de sus elementos y la chv'c de 
enierme-dad que queremos curar. Puede llegar hasta 250 miliamperios la intensidad de su» 
acei’ in eléctrica; y cuando queremos pueden obtenerse corrientes pequeñísimas. La electrici* 
dad es H mas poderoso de los agentes físicos, base de la terapéutica moderna. LA I'AJA 
ELEUFRICA reune todos los beneficios de este tratamiento, última expresión de la U 
Cía que fcaliza verdaderas maravillas, como lo demuestran la multitud de certificados 
mé licos y enUrmes, que obran en nuestro poder y que heñios publicado en la pruii.-^a 
curación de muchas enfermedades que antes se tenían por incurables y eran de cronicidad-. 
desesp..rante, se consigue hoy con la electricidad, que ha venido á concluir con el caos far
macéutico. Su uso es cómodo y sencillo; no causa ninguna molestia al r nfermo; y él mismo 
puede comprobar que existe corriente eléctrica, aplicando á lo.s polos de la Faja, un timbre 
que so liará en ei acto. Asi es que con la FAJA El .ÉCTRlCA SOMMA se obti(‘nc la cura- 
cíóii pronta y radical de todas las enfermedades nerviosas, estados neuroaaténicos afeecjonea 
del cerebro y la médula, par.disis, reumatismos y demás manifestaciones artríticns; di<-p.M). 
Bias y atonías del estómago, debilidad genital, impotencia, esterilidad, tumores uterit!o« v 
ovaricos, histerismo, clorosis, antero, latero retro versión, ilusiones-y prolapsos del útero y 
en general de todas las enfermedades crónicas.
^ Se adquiere este maravilloso aparato en el Gabinete Electro-terápico, Carretas. 19, pi ,u- 

cipal, Madrid, ó en el de Barcelona, Rambla de Canaletas, 11, primero. Se envia gratis Fo
lleto explicativo Consultas por correo.

Dicho libro, impreso en forma de diccionario, comprende, además de centenares de recetas 
útiles y guisos de todas clases, aplicables á todas las casas y para provecho y economía de las 
familias, las industria.^ siguientes, tratadas con gran extensión.

Abejas, mié! y cera. Abónos, .Aceites, Aceitón^, Aguardientes, Ajenjo, Aves de corral, Azú
cares, Barrilla, Cecina, Cerveza, Embutidos, Esencias, Frutas en conserva, Gusanos de seda, 
Huevos, Ingertos, Jabones, jamones. Legumbres en conserva, Ricores, Liga, Maqtecas, Membri
llo, Mostillos y arrope. Orejones, orujo, Palomas y aves domésticas, Podar, Quesos, Salazones^ 
Sidra, Tártaro y Vinos.

Como ya hemos dicho antes, estas materias, que constituyen las industrias del campo, se tra-| 
tan muy extensanaente, é intercaladas van las recetas útiles y >os guisos, por h^ que resulta un 114 
bro de grau utilidad para las personas industriosas y amantes del progreso rural y de indiscutby] 
ble provecho doméstico. .

PRIÎC1O: 8 PIÍSKTAS
La /Administración de El Secreíariala^ San Bernardo, 7, Madrid, le remite franco de porte y

certificado mediante ei pago en iibranzíi ó sellos de 15 céntimos. -i

OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES
CON MOTIVO DE LA RECIENTE CORONACION DE ALFONSO Xin<

Tenemos el gusto de ofrecerles una preciosa lámina de gran tamaño, de 120 centímetros de' 
ancho por 8/ de alto á la que acompaña un libro biográfico, rpie contiene los datos más culmK 
nantes de la Historia de España, titulada '

CUADRO SINOPTICO DE LOS REYES Y JEEES DE ES'IWDO ESPAÑOLES {

Contiene los retratos de los Reyes y Jeíes de Estado por orden cronológico, desde Ataúlfo) ! 
primer rey godo, hasta Alfonso XIII. Al pié de cada retrato va la firma ó sello respectivo desd«i 
que ios reyes empezaron á usar de algún i^no ó autógrafo en sus documentos. !

Dicho cuadro histórico contiene 114 retratos de tamaño 6 centímetros y medio de alto pof j 
6 y medio de ancho y varios otros datós de gran interés. J

De manera que el cuadro resulta una crónica viva ue los soberanos españoles. q
Son los retratos más exactos y parecidos que se han publicado sacados por distinguidos artis* | 

tas, de las monedas, medallas y de lo.s cuadros existentes en los Museos del Estado. 1
Bastará fijarse en los de! siglo XIX para buena garantía de los tlemás. |
El cuadro sinóptico tiene por orla y ornamento una porción de datos gráficos, curiosos I 

é interesantes, como son; los 49 escudo.s de las provincias, los escudos regionales, el escudo na*-I 
cional y el real, 12 coronas heráldicas, I4 cruces honoríficas y las 8 indicaciones de los colores 1 
heráldicos. |

Tales son los datos históricos que contiene, que resulta un claro resumen de nuestra historiará 
un tratado de gran utilidad para consulta é instrucción, y muy indigno para decorar i;ua!(|ijicra dc | 
las habitaciones <le to las las familias, toda vez que dicha láfíiina y libro ticrub-n inconsciente*-1 
mente á retener en la -ni-cnoria los Tros históricos que confiem-ndebido á lo agradable y dis* ‘j 
traillo que le hacen los 114 retratos con las firmas y sel os autéuticas, sacadas de antiguo;: ■! cu-| 
mentos, así como igualmente los escudos, coronas y las gr.mdes cruces honoríficas. 4

El ^^ra/i euaira y li6ra, fUrde/i aai/u^rírla uueslras leclores for el frecío lula/ ele ? frrTas. ;
A los señores su serif lores de fuera que leuga que maudarse f.:r- correo cerl-fieado , ^ o feseltü-,^ 

quí deáen mandar en Láranza á esla Admimslración, }

SGCB2023



Reductor Contentivo curativo

\iii Kuinadores, pedid papel Victoria

do'

ría'

De

IT<

MOTÍN EN UN PUEBLO

al enterarse le ello el Alcalde ordenó al to-

BOLETÍN DEL DIA

io

ciguado los ánimos; pero continúa en el pue- j
blo por temor á que se reproduzca el motín

aORAS

EL NUEVO GOBERNADOR
el

sid

int

Xla flor de CáSTILLAde

C(!

tr;
El señor González Heredero

rovincial por Real or
t,:

mas

© m.

St.

Baró- 
metr o.

En el tren mixto ascendente llegó ayer 
esta capital D. Julián González Heredero y

675‘0

6730

nombrado di
os en 1S75, ob-

:eb

Ha sido nombrado agente ejecutivo de la 
icina de recaudación del contingente pro- 
incial, I). Higinio Jiménez Martín.

K,eg^ifi}fcro civil.—Día 15. —No hubo nacimieu 
tos ni defunciones.

est 
iC( 
vin

Ya cuando enmudece llora, 
y cuando canta suspira, 
¡ya tan solo con recuerdos 
revive sus alegrías!

Harina 1.*' extra, siaterna cilindro, á 16 li2 rea- 
es arroba.

Idem de 1.* S. de piedra, á 16.
Idem del.» P.á 16 1í2.
Idem de 2.» P. á 13 1¡2.
Salvados da G á 9 reales arroba, según clases.

Needful.Para el cutis. Suaviza y blanquea. 
)uita las grietas y aspereza en cuanto se usa: 
lesetas 2. Comercio de Lucas Martín. A

itoi 
al 
do 
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Coa(*a<iio.a. — iiecaudaeión del día 15.—1.053‘66 
pesetas.

'<íatadero público.—Día 1.5.—Se a&oriUcarou 
58 cerdos con un peso de 6.172 kilogramos, deven
gando un arbitrio de 246‘88 pesetas.

nte años 
3Ícrno del 
mió á los

potado [ 
ta\'O lúa; 
sus pai' 
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Medina del Campo (Valladolid).

Hoy han entrado 1.200 fanegas de trigo, vendién- 
i*se de 42 1[4 á 42 li2 reales las 94 libras.

Rioseco (Valladolid.)

Hoj han entrado 300 fanegas de trigo, que sé 
pagaron á 40 reales las 94 libras.

liai 
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uai 
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t^antorai.

Jueves 18.—San Julián.

restados ai partido couservador des- 
deucia de la Diputación provincial de

Oáítrztaciones t/teíearológ'icas 4e¡ í¿ía /6 £¿< 
Dteií’M^re fie JÇ)O2.

Pero en el fondo del pecho 
caudales de amor abriga 
y sueña como soñaba 
en su juventud perdida.

Narciso Díaz íÍc Bscovar

o '■ 
ibe 
,pt(

Sr. Fernández Vicente.
Término de un conflicto.

Oficialmente se ha dado por teminado 
conflicto con los huertanos de Valencia.

Otra cacería.

[US 
ffif 
ÜU! 
Ctic 
ma 
fie

Cuando el juzgado, á quien se ha dado cuenta 
de lo sucedido, ordene la detención de los que 
míís se distinguieron en la algarada.

Temporales.
j En el interior de Argelia reinan furiosos
I temporales. - —
í Las pérdidas son de mueha- consideración.

‘Ç Coi*rcsJ>oasaí.

7\ PIEDRAS DE MOLINO
y todos los útiles de molinería Averíy Aíottiau 
y García, Zara¿;o2a.

Gaceta del 15.—MINISTERIO DE GRACIA 
y JUSTICLl.—-ReHolueioncd adoptadas por este 
ministerio sobre nombramientos de Notarías y ar
chiveros de protocolos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.—Nombramioutü de Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Lengua 3’ Lite- 
ratura castellana de! Instituto de Gijón y relación 
de aspirantes á la misma.

4á-lbAÍ tu

He oído asegurar, que si mejora el tiempo, 
qne estos momentos amenaza con nieve, vol- 
volverá á repetirse la cacería Real en Riofrio.

Todavía no se sabe quienes concurrirán á

viene hace tietnpo eplieando dicho médico. ।
Vistos por este Especialista todos los apara- | 

tos conocidos, solo utiliza por el buen resulta- |

Es cl nuevo Gobernador por su historia un 
conscrv’ador de abolengo; por su carácter un 
tipo del castellano viejo, y por .su ilustración 
una autoridail en asuntos jurídicos y adminis
trativos.

Avila. 16 de Noviembre de 1902.
Los precios CQi’TÍó.ufces para, las CGuipr.s al detall 

que rigea a a ios almacenas del Puente son loa si- 
guieates; , ■ '

Trigo anevb. dé'*42 1(2 ¿ 43 rs. fanega.
Ceatend, io 26 á 27.
Cebada,'de ¿o á 27.
Algarrobal, de 29 á 30.

do que da, el

El Diario de Avila 
frirr^T**?g3^»«P*G¿íasa>gaijWMi*^^

Movimiento de viajeros.
Han salido para Madrid, D. Mariano y don 

,steban Paradinas y D. Eleuterio Portero.
Para Navalperal de Pinares, D. Bernardo de 

luirós.
Han regresado, D. Pascual Amat y señor 

de de la oficina de trabajos estadísticos.
De Arévalo llegaron D, José Martí Osorio y 

). .Aurelio Martin,

El día 14 del actual se promovió en el pue
do de Bonilla de la Sierra, á consecuencia de 
laberse negado el Alcalde á dar permiso á los 
ÏIOZOS para celebrar un baile.

Los mozos contraviniendo las órdenes de la 
Lutoridad, organizaron, según se dice el baile 

jador de la dulzaina y tamborilero que se re- 
.iraran, á lo que se negaron hasta que el que 
LOS capitaneaba lo mandó.

Entonces el Alcalde acompañado de algu- 
IOS concejales, intentó meter en la cárcel al 
tamborilero oponiéndose éste promoviéndose 
con tal motivo un escándalo monumental, pues 
acudió á la plaza gran parte del vecindario.

Parece ser que alguien excitaba al vecinda
rio para que subiera al Ayuntamiento y mata
ra al Alcalde, el cual reclamó el auxilio de la 
guardia civil del puesto de Villafranca.

Cuando se presentó ésta ya se habían apa-

CONSEJO U'ITLISIMO
La pereza en laadigestioncs, causada pordis

gustos, vida sedentaria ó por excesos, se co
rrige con el B/ixir Bsiootacaí tic Sais de Cat ¿os, 
Nueve años de éxitos constantes. Exíjase en las 
etiquetas de las botellas ht palabra Síoaiaíix, 
marca de fabrica registrada en Europa y Arrié- 
ricas.

acompañaba desde Arévalo el diputado pro
vincial señor Martí.

A saludarle en la estación acudieron el Pre
sidente de la Diputación, D. Félix Bragado; el 
Vicepresidente de 1.a Comisión provincial, don 
Pedro Muñóz, los diputados provinciales se
ñores Hernández de la Torre y López Alon
so; el Secretario de la Diputación D. Joaquín 
'Delgado; el Director del Instituto Sr. Monares; 
el Secretario de la Junta de Instrucción públi
ca y el Inspector de primera enseñanza y los 
señores Amat, Paradinas (D. Juan), Galán, Tri- 
viño, Sánchez, xAtard, Garduño y otros que no 
recordamos.

También estaba en la estación el gobernador 
interino señor Castro.

El señor González Heredero tomó posesión 
de su cargo en la tarde.de ayer.

Segovia, cargo que con gran acierto desempeñó 
en dos ocasiones, y desde la vicepresidencia de 
la Comisión para la que fué tres veces elegido, 
le ctinfirió el nombramiento de Gobernador ci
vil de Segovia, cuyo destino desempeñó con 
gran energía y extraordinario tacto todo el 
tiempo que estuvo en el poder el gobierno del 
señor Cánovas.

Es además el Sr. González Heredero el Jefe 
indiscutible del partido conservador en la pro
vincia de Segovia y gracias á su influencia y 
talento político constituye en dicha provincia 
el conservador el partido más prepotente y de 
mayor arraigo.

Además de estas condiciones, reune el nue
vo Gobernador, para hacerle simpático á los 
abulenses, la cualidad de ser un casi paisano 
nuestro, pues vive en Martín Muñóz, pueblo 
inmediato á Arévalo y cuenta en esta provin
cia con numerosa y arraigada familia y mu
chos amigos.

El Sr. González, es Abogado, habiendo ejer
cido la profesión, con gran lucimiento, por es
pacio de muchos años en Santa María de Nie
va y Segovia.

Nada más decimos referente á las condicio
nes personales del nuevo Gobernador de Avi
la, ya que, con lo expuesto, á pesar de estar 
informado por la más estricta imparcialidad y 
justicia, tememos haber herido la mo<lestia del 
Sr. González.

á 
le

(Escrita expresamente para «El Diario»)

Ya no tiene el viejo bardo 
tesoros de fantasía, 
ni dulces notas de amores 
en las cuerdas de su lira.

MIERNTAS (Quebraduras.)
Deformidades del pecho, espalda, 

piernas ó pies, desviaciones de la 
columna vertebral y matria. Con- 
sul'ia Médica especial para trata
miento y curación de estas, enfer . 
medades. !
El médico especialista Director de esta con

sulta de Madrid., llegará á Avila y recibirá de 
once á seis en el Hotei Ingiés á todos ios que 
padezcan de Hernias(Quebráduras), desviacip- 
nes de la columna vertebral, mañáz, deformi- 
dades del pecho, espalda, piernas ó pies, que 
deseen curarse con los modernos aparatos es 
pecHles articul ¡dos, que con tan buen resultado

para las Hernias, porque reduce, contiene y 
cura sin permitirlas salir aunque tosa ó haga 
movimientos el paciente.

Consulta en Avila ios días l8 y 19 del ac
tual Hotel Inglés.

En Madrid en el Gabinete del Médico Diccé"- 
tor, Fuencarrai,. 19 y 21. (jabinete Mecanotc- 
rápico de Madrid. —M

Madrid 16.

IToticia confirmada.
Al salir de Palacio el Sr. Siivela ha confir

mado la noticia de que el Rey D. Alfonso, se 
propone devolver la visita al Monarca lusita
no, aun cuando no se ha fijado la fecha.

TJn Ministro y un torero.
Hoy ha conferenciado con el Ministro de 

Gracia y Justicia, el popular matador de toros 
D. Luis Mazzantíni.

Ignoramos cual haya sido el motivo de tan 
extraña visita.

XTna rectificación.
El Sr. Siivela ha desmentido io dicho esta 

mañana por B¿ fàôeral acerca de disgustos en 
: algunas autoridades de Segovia por la actitud 
de una elevadísima persona en la cacería de 
Riofrio.

Ha dicho el jefe del Gobierno que las autori
dades esperaron á SS. MM. en la estación y 
que con eso estaba cumplida su misión, pues 
nada tenían que hacer en la cacería.

Por este motivo no hay razón para que nadie 
esté disgustado.

De la Magistratura.
Hoy se ha.^rmado una combinación de ma

gistrados que para nada afecta á esa provin
cia.

Ha sido nombrado Presidente de la Audien
cia de Sevilla el señor D. Antonio Calis.

Hueva combinación.
Algunos de los gobernadores civiles de pro

vincias últimamente nombrados, no han acep
tado sus puestos y en vista de ello se ha pro
cedido á hacer una nueva combinación.

Han sido nomorados gobernador civil de 
Palencia, el Sr. Sánchez; de-Soria, el Sr. Coe- 
llo; de Huelva, el Sr. Cadarso; y de Teruel, el

Bntierro do Mélida.
El entierro de Méüda ha resultado una ver

dadera manifestación de duelo.
Han asistido, además de todos ios miembros 

de la Acu'demia de Bellas Artes, comisiones nu
tridísimas de las demás academias, infinidad de 
artistas, literatos, periodistas, políticos y de 
personas de significación.

Sobre el féretro se veían muchas «oronas.

Servicio de nuestros corresponsales
Valladolid.

Trigo.—En lo» almacenes del Canal han entrado 
800 fanegas que sq pagaron á 42 rs. las 94 libras.

En los Generales 26 fanegas de trigo á 42 3i4 
reales las 94 libras.

Harinas.—Se cotizan: Harina da primera extra- 
fina á 17*50 rs. arroba, de primera, extra á 16*60, d« 
segunda á 16*50, de tercera á 14*50, tercerilla á 
9*50, con saco sobre vagón en la Estación deValla* 
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla ¿ 13, ssilva- 

dos á 9, triguillo á 22.

Árévalo.

Muy señor mío: À «ontinuación pongo nota de 
los precios obtenidos ea el mercado de hoy por lo» 
diferentes artículos que al mismo han concurrido:

Tjrigo, entrada 1.000 fanegas, vendiéndose de 42 
á 43 reales fanega.

éenteno 400 id., á 27 id.
Cebada 600 id., de 24 á 26 id.
Algarrobas 600 id., de 29 á 30 id.
Tendencia, firme.
Tiempo frió.

INSTITUTO OE AVILA

Temperatura máxima á la sombra, 9 0
Temperatura mínima, 0 0.
Temperatura máxima al sol, 16 0
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas. 0‘f 

Evaporación id. id. 0‘0.

Termó
metro.

DIRHOLTÓN 
y 

clase del viento.

B.-TTADC 
del cielo

4*0 S. Dispcjah.

7'0 N. Idia.

LLORENTE Y PORS!
Pintor de historia.

Cuadros de género.—Paisajes.—
Retratos.

Restauraciones.
Lecciones de dibujo y pintura.
Plaza de S. Pedro, 4, pral. izqda.

WffiljíilB*» SB gH 6*S*
Temas de Santa Teresa y Fondants, 

en elegantes cajas con vista,s fo
tográficas,

í'ipogeíííla dfc Sîîcfeàüi

?-nCA ÔUC Ç 
i’;'; hígado leoik^ 
Bs la mejor ’
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2 ;fel l&iarí« d© Avila.

Razones, que militan con toda su fuerza de 
un modo especialísimo en favor de xAstorga, ’ 
expresamente señalada entre las que se inten- j 
tan suprimir, Diócesis de origen apostólico y ■ 
que tiene nada menos que 583 parroquias. •

Es igualmente injustificada, Señor, la preten- ¡ 
sión de que se disminuya el número de Capitu
lares de nuestras Iglesias, la que más tiene es 
Valladolid, 24 Capitulares y 20 Beneficiados; 
las Sufragáneas 18 Capitulares y iqBeneficiados 1 
Salamanca, las demás l6 y 12 respectivamen- I 
te, con este número apenas pueden celebrarse, 
con la solemnidad necesaria, todas las funciones 
del Culto y desempeñarse las comisiones y 
ministerios que en el Gobierno de sus Diócesis 
el Prelado ha de encomendarles por necesidad; 
por otra parte á las Dignidades y Prebendas 
de Oficio, y ahora, por la vigente disciplina, á 
la mitad de las Canongias y Beneficios de gracia 
no se llega sino después de muchos años de 
carrera literaria y servicios, y previa oposición 
por lo que hay que contar siempre en cada 
Iglesia con un número considerable de ancia
nos y tal vez impedidos: si se rebaja el núme
ro de Prebendados ¿cómo se podrán desempe
ñar los indispensables ministerios y funciones 
del Gobierno de la Diócesis y del Culto Cate
dral? Dejamos á la consideración de Vuestra 
Majestad la importancia y grave<lad de esta 
pretensión.

lis por último. Señor, altamente inju.sta y 
depresiva, hasta para V. M., como Real Patro
no de todas las Iglesias le España, en virtud 
de cuya orerrogativa debe procurar el mayor 
esplendor de! cuito y la decorosa sustentación 
de sus Ministros, la pretensión del Gobierno 
en lo que se refiere á la disminución de las 
rentas al personal de lo5 Cabildos y de sus 
Iglesias y Culto.

Consignada está en el Concordato cuál debe 
ser esta renta y notorio e.s por la historia que 
á esta concordia no se llegó sino después que 
ci Gobierno Español hubo señalado una dota
ción segura, decorosa é independiente, para c 
mantenimiento del Culto y Clero; así lo con
signa la junta creada en.Madrid para el arre
glo de las cuestiones eclesiásticas, al dirigirse 
á S. M. la Reina en 5 de Julio de 1848, propo
niendo los medios de dotación de! Culto y Cle
ro después de las vicisitudes anteriore?; decía 
así «La Junta no tiene que encomiar los títulos 
que asisten á la Iglesia Española para ser de
corosamente dotada por el Estado. Sobre mu
chas consideraciones del más elevado carácter 
existe una de justicia basada en el principio de 
indemnización. El derecho de la Iglesia es ro
bust#», la obligación de! Estado eficaz, los me
dios deben ser consiguientes y análogos á su 
ob'eto») y después añadía «La Junta se fijó un 
principio al cual ha subordinado sus acuerdos, 
y es el de que los medios de dotación sean es
tables y no espuestos á fluctuaciones.

Sobre estos principios y aquellas gestiones

salvar, como lo viene haciendo á pesar de to
dos los sacrificios.

En vista de todo lo expuesto, los que sus
criben, suplican rendidamente á V. M. se dig
ne no prestar su Real asentimiento á las pre
tensiones formuladas'ó que se formulen en 
adelante por el Gobierno de V. M. en lo refe
rente á las reformas del Concordato de 1S51 y 
muy singularmente á las que de modo más di
recto afectan á esta Provincia Eclesiástica de 
Valladolid.

Lo cual esperan confiados del bondadoso 
corazón de V. M., cuya interesante vida guar
de Dios Nuestro Señor muchos años para bien 
de esta patria infortunada y de la Iglesia Cató
lica. Valladolid l8de Noviembre de 1902.

DON JUAN LEON MERA

con los déla semana anterior, precios practica- j 
bles en aquel entonces. |

La calma, ó mejor dicho, la paralización del | 
negocio de los trigos se atribuye, primero, á las 

, muchas existencias de harinas y segundo, á 
'i ciertas dificultades que esto mismo opone á la 
! circulación del fuerte numerario que requiere 

la fabricación para trabajar con trigos del país 
cuyo plazo es muy limitado.

Los tenedores de Castilla parece no están 
muy dispuestos á bajar más los precios y esto 
acaba de extremar la paralización. Esto es 
cuanto por hoy hemos de limitarnos á decir al 
tratar de la situación de los mercados. Se ven
de Castilla y Cataluña:

Salamanca 42 reales fanega y solo pagan 
41 ip; 43 314 por Arévalo, Veiayos y Sanchi- 
drián y solo pagan 43 l[4;43 Ii2; 43 I14 por 
Guaoalajara y pagan 43; 41 por Cáceres y pa- 

I gan 40 1(2 y así por el estilo en las demás cla- 
¡ ses cuyos precios son más irregulares.

queFué D. Juan León Mera uuo óe esos gemos 
por propio impulso y sin otro mentó'- que la mis 
ma Naturaleza, en quien al mismo tiempo tienen la 
mejor obra de estudio ó inspiración, llegan A ad
quirir sólida instrucción y A desarrollar sus instin
tos creadores y A quintaesenciar su gusto artístico 
y poético, para brillar con sólidos y potentes res
plandores y derrochar con bienhechora prodigali
dad los frutos de su plotórica fantasía.

Nació el Sr, Mera en Ambats (Ecmador, el día 28 
de Junio de 1832; y sin asistir A centro alguno do 
enseñan za, aprendiendo A leer en los libros que tuvo 
A su alcance, nutrió su cerebro de samrs ideas, ad
quiriendo una erudición nada superficial siendo 

aun muy joven.
Sus talentos y su instrucción le llevaron A de

sempeñar cargos públicos, y fué por tal motivo, re
dactor del periódico oficial do la República, dipu
tado A cortes en varias legislaturas, gobernador de 
las provincias de Tunguragua y León, president* 
del Senado y ministro y presidente del Tribunal de

Cuentas.
No obstante las muchas obligaciones de que le 

rodearon los puestos públicos que estuvieron á su 
cargo, consagraba no escasa atención á los estudios 
literarios y al cultivo de las Letras, siendo fruto 
de sus aficiones su hermosa novela «Cumanda», y 
las tituladas cMelodíaa indígenas» y «Los noy os 
de una aldea>: sus leyendas «La Virgen del Sol» y 
«Mazorra»; sus estudios «Ojeada sobre la poesía en 
el Ecuador» y «La escuela doméstica., y sus prime, 
ras composiciones poéticas publicadas en un tomo 
cuando su autor tenía veintiséis años de edad.

Sus méritos como literato dieron motivo á que la 
Real Academia Española y las de Buenas Letras 
de Sevilla y Barcelona le nombraran miembro co
rrespondiente, y A que el Ateneo de Quito le diera 
su presidenoia.

Los últimos dias de existencia los pasó D. Juan 
León Mera en su retiro de Atocha (Amboto), con
sagrado al cultivo do tas Letras, y en él le sorpreu. 
dió la muerte en 13 de Diciembre de 1894.

HbBKAN »0 DB Aobvbdo

'prohibida la reproducción ;. ’

distancia; porque no es nada probable que 1 
aumente la exportación hasta el punto de dar | 
colocación ventataiosa á la grandísima canti- j 
dad de aceite que queda todavía almacenada en 
bodega.

En centenos se ha sostenido al detall todo la 
semana al precio de 28 reales y medio con po« 
ca animación.

La cebada especialmente, se cotiza con flo
jedad y no será aventurado el decir que expe
rimentará alguna baja antes de comenzar el 
nuevo año, pues siendo muchas las existencias 
se advierte ya en los centros de contratación 
que la oferta supera con mucho á la demanda.

/Jariníis.—Extremadamente encalmadas la
mentándose la tábricación de la falta de órde
nes del consumo y de la pesadez de sus fuertes 
stocks en todas las clases.

Se cotizan en pesetas ios 41'600 kilos:
Extra fuerza, 1/ Ii4 á 17 I[2.
Superfina, 1/ á 17 114.
Fuerza núm. 3, 16 á ló I[4.
Extra blanca, l5 I|2 á ló.
Superfina 14 Ii2 á 15.
Número 3, 13 á 13 í[2.
Segundas, á II H2.
l'erceras, á lO.

Tu embriagadora mirada 
y tu diminuto pie 
me tienen, niña adorada, 
como yo solito sé.

Ayer te vi devota 
marchar á misa; 
¡hay en la vida cosas 
que causan risa!...

Me hiciste ver que me amabas 
é, inocente, lo creí;
si asi no lo hubiera hecho 
no fuera tan infeliz.

secretas se acordó la dotación del Culto y Cle
ro, consignada en el Concordato, y aun se aña 
dió (art. 36) que tales dotaciones se entende, 
rán «sin perjuicio del aufuenía que pueda ha
cer en ellas cuando las necesidades lo permi
tan», y, sin embargo de que son notorias dos 
cosas; I.^ que el valor del dinero en relación 
con los precios de los artículos necesarios á la 
vida, se ha depreciado en casi una mitad 
2.* que á todas las clases que dependen dej 
Estado, por la anterior consideración, se les ha 
acimentado y aumenta progresivamente los 
sueldos de sus destinos, la asignación concor
dada para el Culto y Clero es la misma que se 
creyó necesaria como utínifmiu en el Concor
dato de 1851; es decir, que no se ha creido 
llegado el caso de aumentarla, previsto en el 
art. 36; y esto á pesar del descuento que des
de el año 187S hasta la fechase viene impo
niendo al Culto y Clero sobre sus asignacio
nes, que en los primeros años fué de 25 por iOO 
V hoy del 14 por IOO, con lo cual la.s Fabrica? 
de las Iglesias se arruinan y no se puede cele 
brar e! Culto con el esplendor y decoro debí 
dos, y el Clero vive en la prlvació.n y ¡niserCs-

POR EL CAP4PO
Situación agrícola. -Mercados de trigo. ídem de 

harinas.—Idem de vinos—Idem de aceites.—Cen
tenos y cebadas.
Ha vuelto á cerrarse el tiempo en grandes 

lluvias qué no cesan un momento.
La temperatura es suave.
El campo aprovechando lós efectos dél tiem- 

-po crece y se desarrolla hermosamente presen
tando muy buen aspecto y adelantando mu 
cho. Los trabajos agrícolas en general, hacién
dose en buenas condiciones. La nota dominan
te há sido la lluvia, pero en algunos sitios ha 
nevado.

SL’ -bvii se quiere
pan-1. 
deje Î

e -la su digni-lad v < 
d .ejercer su natural 
erisiiano, que á tola

, que el Clero Es 
decoro para que ?

l influencia en el |
I :o<ta ti -ne que 5

Reina en los mercados una calma extraordi
naria, debido, más que nada á una, pequeña disr 
minueión del consumo-y á las muchas existen
cias que de todo cuentan los mercados en estos 
momentos,y que en deñnitiva,hácen que se an 
ticipe este año la paralización muy normal que 
se observa siempre á fines de campana. Todos 
los precios sin excepción, son hoy iguales-á los 
qjue regían la semana anterior y- sola tuerte en 
los trigos habría a'gnna diicrencia á señalar por 
algun-i deter;niñada el áse, más preciso se hace 
d cir que, como la molinería se ha retra.-do ab- 
sohvamente y la cotización no pa-;a hoy de 

.nominal, podría ser algo ficticio cuanto dijéra
mos en cuanto al resultado de su c-miparación

V'iuos. — Muestra extraordinaria animación j 
este mercado y con una excelente tendencia, j 

La demanda de caldo continúa muy activa 
en los centros productores y las noticias que 
se reciben de éstos coinciden en que la esca
sez del género se va haciendo más patente 
lo que contribuye á aumentar la probabilidad 
de un alza sucesiva.

Precios actuales; j
Barcelona.—Con alza importante sobre la . 

semana anterior, se cotiza: Pinto de Aragón, i 
28 á 33; Alicante, 28 á 31. í

Rueda (Valladolid).—Blanco, 18 reales cán- ■ 
taro; tinto l6‘5ú; \ inagre, ló.

Sahagún (León).—Tinto, 19 reales cántaro.
Almagro.—Vino tinto y blanco, á 15 reales 

arroba, con mucha firmeza.
Las existencias de vino no exceden de 

lOO.Ooo arrobas porque la cosecha ha sido muy 
pequeña.

Logroño.—Hay grandes demandas en vinos, 
cotizándose á 4 pesetas cántara endos pueblos 
inmediatos. i

En Haro se están podando los viñedos y se 
descepan algunos de los muchos filoxerados. 
Hay animación para la plantación de vides ■ 
americanas, y se proyecta la creación de ira- 
portantes viveros. ,

No decrece la demanda de vinos, notándose 
mucha actividad en las compras en todos los ‘ 
pueblos de la comarca. i

Los precios van subiendo mucho, fluctuando 
la cotización de los nuevos en la Rioja Alta en- j 
tre 12 y 17 reales cántara (16,04 litros), pero 1 
los más generales son los de 13 á 15. El co- ¡ 
mercio ha hecho considerables acopios, siendo ¡ 
de esperar que'.as existencias que quedan en I 
poder de los cosecheros se venderán con no 
menor estimación que en la actualidad.

La demanda sigue activa en casi todas las 
comarcas, estando muy adelantada en la ma
yoría la venta de cosecha.

Aceiies.—Este, mercado atraviesa ahora la 
época de no tener grandes agitaciones, hasta, 
que .haya concluido la recolección de la 
aceituna, por cuya razón no nos sorprende 
las pocas operaciones que se registran en la 
última semana. ,

La actual cosecha, calificada de regular por 
los olivicu’tores, puede Ilamasrse buena, segúra
las noticias fidedignas que recibimos de, los, 
principales centros de producción.

Los precios del aceite c-mtinúan estaciona-

El hombre que en el amor 
cifra su dicha suprema 
demuestra ser un pobrete... 
¡ó un tonto de siete suelas!

Dicen que en este mundo 
todo se alcanza;
¡qué dulce es vivir siempre 
con la esperanza!...

B. Ckaviúrra (ü Luis.
'Arenas 14 de üicienibro 1902.

1«-; íTÍOIjÜ.

El Secretario Consejero de la Compañía ge
neral Abulense, ha presentado en este Gt»bier. 
no civil una instancia solicitando la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de corrientes 
eléctricas con destino al alum'orado de Min- 
gorría.

La servidumbre consistirá, en una líne.a de 
transporte que ha de enlazar la central hidro
eléctrica establecida en las márgenes del río 
Adaja, entre las dehesas de Aldeaciego y Ver
deja, con el pueblo de Mingorría.

Las persona.s ó entidades interesadas pueden 
presentar las reclamaciones oportunas, duran
te el plazo de un mes á contar des-de el dií 
de ayer.

Los mejores vinos son los de la casa de don
• Pedró ÜOMRCQ de Jerez.
I Cerca de dos siglos de nombradía.
I El Cognac PEDRO DOMECQ no tiene rival- 
I De venta en los principales hoteles, cafés, 
i restaurants y ultramarinos. _.-

Habiéndose terminado el padrón de carrua
jes de lujo correspondiente á esta capital y que 
ha de servir para el año de 1903, queda ex
puesto al público en la Administración de Con
tribuciones durante el plazo de diez días á con
tar desde la inserción del anuncio en el perió
dico oficial, á fin de que los individuos com
prendidos en el mismo puedan examinarle é 
interponer las reclamaciones que estimen opor
tunas,

Se hallan vacantes* las plazas de Farmacéuti
co y Médico titular de Gutiérre Muñoz.

/yYa no hay quien padezca lo.s desastrosot 
^efectos de-una intermitente terciana ó cu..,:ta
na, usando el AHíiíí/ficO Lu^ue. Farmacia del 

I.)r. Lapuente. j

(ios, sin que por uhoi'íi crcnmos que se verifi
que 11 baja que han anunciado algunos perió- j 
dicos. Da. esto, sin embargo á que tenga lugar j 
ti alza oretcn lida por ios labradores que ven j 
mermada su cosechi de aceituna, hay mucha J

Por ia Coíuisión provincial ^ abre concurso
público por término le •úez días, á conu 
de el de ayer, para la provisión d uc b 
vil y suplente d * reclutunieato» • u ■,

o ci-

durarán el año correspt.nd- nte .d r ■ oj- ,i2n 
de 1903.
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Prscio."! ds suscripción,
0PICÎKAS

vili, nu mes., . .
3«ín, un trimestre.,
’ñera,trimestre., . .

1’25 pesetas
3’50 id.
4 id.

más Pérez, 14

T • la ].’ correspondéncia s© diri 
gir.: al Director. No se deruelvea 
los originales.

PzUf+O ADELANTADO

Periódico político independiente y de intereses morales y materiaies.
No se publica los días siguientes á festivos.

.f-, Xrx ín. \.f>xi,i5ZÎ.--i*.i^z.'ViJ»iÎÏ*%tV-liï-.d2i«^’f./- Mtrt-WtW«BBÍwiWlriK;iigaÍÍMWÍBPWCTrg^Bá3ñÍaaÍwáwÍUÍááíÍi^W^Í»WÍSÍ¡B¡ÜSÍáíSBWWa>lá^<ÍtBMÍff;w>ÍÍitf i^»SM^fflSáBH6sBÍl3ñSra3BÍ^«SSasWi««»«Bfe«sS«BMW¿«»sne'íaPt««*rí3SWV.T^'r^‘:.>í¿«i-»--^W.,Sír«U?OTi.«Sr>T^Í5Í¡^^

La política está hoy retraiga, con- 
íai^racla á cumplimentar al key de 
?ortug'al, que pasará en la capital de 
ispafla tres dias no completos, du- 
'ante los cuales es terna o'oliga lo ha
blar de la.s soluciones de ambos pue
blos y de los problemas lusitanos.

Portu,'.{al está cerca, «ahí al lado», 
oero dicho sea sin hipérboles^ cual- 
^uiera diría que está en los antípodas.

Los españoles estamos íamiliari- 
sadíí.s con el modo de ser y estar de 
5tras naciones, y hablamos de ellas 
3omo si la tuviéramos al- alcance de 
a mano.

Francia, Inglaterra, Italia, Alema- 
lia, los Estados Unidos, parecen el 
•ecurso obligado de toda la diserta- 
don, el depósito inagotable de argu- 
neutos, unas vece.s en pro y otras en 
: o n t r a p a r a nii e s t r o s d es en v o l v i m ién - 
:o.s sociales, económicos ó políticos. 
3e Portugal nunca se dice una sola 
palabra.

En otra época se hablaba mucho 
.ie fe leración ibérica, de unidad pe- 
linsular, Si* trabajaba por fun.hr en 
in solo impulso interno lossentimien- 
tos de ambos pucblo.s hermanos; los 
portugueses p ireciati dispuestos á no 
recordarnos el desastre de Aijubarro- 
ta y lo.s españoles renunei ibamo.s de
finitivamente á la conquista ó .ane
xión de la provincia lusitana.

Pero de improviso, to.do ello cesó; 
Portugal puso sus esperanzas y sus 
amores en Inglaterra y los espartó
les nos encerramos en nuestro ais
lamiento internacional que ha dura
do muchos artos.

Portugal y Esparta son dos vecinos 
que no se tratan. Aquí pocas veces 
nos ocupamos del país lusitano, allá 
solamente nos recuerdan para preve
nirse contra nuestros instintos de 
conquista.

La independencia lusitana no tiene 
más enemigo ni otro peligro que co
rrer, á juicio de los portugueses, que 
£1 que pueda venir de Esparta. ¡Y los 
espartóles sin enterarse!

Esos temores infundados subieron 
de punto al quedar Esparta despojada 
de su vasto y rico imperio colonial. 
Creyeron entonces los portugueses 
que esta baqueteada Esparta volvería 
sus ambiciosos ojos hacia la región 
lusitana buscando la compensación 
í sus desastres en una nueva aventu
ra de conquista por la parte de los 
Al garóes.

Ni Esparta ni Portugal hacen bien 
re’-maueciendo indiferentes á su res

pectivo porvenir Conservando la na
cionalidad íntegra, la independencia 
territorial, la santa libertad del ho
gar respectivo, pueden y deben indu
dablemente estrechar sus .lazos de 
amistad peninsular en beneficio de su 
comercio, de sus industrias, del re
nacimiento científico, artístico y lite, 
rario que hace grandes á sus héroes, 
que enaltece sus glorias y esculpe en 
mármoles y bronces las más brillan- 
te.s páginas de sü historia.

i.

EXPOSICION que ios Cabildos Ca
tedrales de la Provincia eclesiás
tica de Valladolid elevan á S. M. el 
Rey de España con motivo de la 
proyectada reforma del concor
dato de 1851.

Señor;

Los que suscriben, que componen los Ca
bildos de la Provincia eclesiástica de Vallado- 
lid, á V, M. exponen con el mayor respeto;

Que tan luego como se apercibieron, por la 
prensa periódica, del proyect') del Gobierno 
de V. M. que hoy rige los destinos de esta in
fortunada Nación Católica, referente á pedir á 
Su Santidad la reforma del Concordato, de 
1851 en el sentido de que se hagan reduccio 
ties en la categoría de algunas Iglesias Metro
politanas, supresión de varias Diócesis Sufra
gáneas, reducción del número de Capitulares 
y Beneficiados, que hoy componen sus Cabil
dos y cuerpos Beneficíales, y disminución de 
las rentas de unos y otros, así como de las Fá
bricas y Culto de las Ig^esi is, todo, según se 
asegura, para obtener economías en los presu- 
puesto.s generales de la Nación, surgió en nues- i 
troscoraz mes unsenti nientode profunda amar- j 
gura al pensar en los gravísimos males que 
amenazan á la Iglesia de España, ya harto afli- j 
gida hace muchos <iños por los frecuentes ata- .¡ 
ques, que le dirigen; con más ó menos fran- | 
queza, sus enemigos.

Y como consta oficialmente, que, el Gobier
no de V. M. se ha dirigido á Su Santidad por 
la vía diplomática, solicitando estas mal llama- ( 
das reformas, que tan funestas y profundas 
perturbaciones habían de traer á la Iglesia de 
P.spañá, los que suscriben, protestando por 
anticipado de sus profundo respeto á la Sa
grada persona del Romano Pontífice, Vicario 
de Cristo N. S. en la tierra y de su incondi
cional sumisión á la Santa Sede Apostólica y á 
las disposiciones que de ella dimanen, así como 
también de su rendido acatamiento y debida 
obediencia á V. M. y á las Autoridades cons
tituidas en todo lo que les corresponde, se per
mitirán hacer lassiguientes observaciones, unas 
de carácter general y otras peculiares de esta 
provincia eclesiástica de Valladolid, á cuya ca
pital y algunas de sus Sufragáneas alcanza el 
proyecto de Ca/>i¿¿s (íúninutif que se pretende» 
para que, estimándolas pertinentes, se digne 
V. M. como Real Patrono de todas las Iglesias 
de esta Nación, no prestar su consentimiento 
y Real beneplácito á esta nueva humillación de 
la Iglesia y sus Ministros.

Nada más lejos del ánimo de los exponen
tes el pensar que á los cincuenta años de ha
berse planteado el Concordato de 1851 se tra- 
tára por el Gobierno de esta Nación de pedir 
reforma alguna en el sentido proyectado, antes 
al contrario esperábamos confiadamente, que 
al comenzar el reinado de V. M., nieto augus
to de la Reina Católica doña Isabel II (que 

Dios guarde), que suscribió aquel pacto, se 
entrara con generosidad en el cumplimiento 
fiel y exacto de todas y cada una de las cláu 
sulas de tan solemne compromiso, y de ese 
modo se devolviera la paz á las conciencias 
católicas de la mayoría de esta Nación, tan su
frida y tan castigada por los disturbios y que
brantos de todos conocidos.

Esperábamos, y espera y ansia la' Nación 
que la Religión Católica, Apostólica, Romana 
que con exclusión de cualquier otro culto con
tinua siendo la única de la Nación Española, se 
conserve siempre en los dominios de V. M, Ca.
tóüca con todos los derechos y prerrogativas j
que debe gozar según la ley de Dios y lo dis 
puesto en los Sagrados Cánones, y por tanto ■ 
que desaparezca la libertad de cultos, en mal ! 
hora implantada en este pueblo, que la recha
za en su casi totalidad.

lísperábamos que ia.Tglesia en España, y en 
su nombre tos señores Obispos, puestos por el j 
Espíritu Santo para regirla y gobernarla, tu- ¡ 
viesen todii la libertad necesaria para este úl- ! 
timo fin, y en su consecuencia, que se le.s de- j 
volviera toda la intervención, que,por derecho ’! 
les corresponde, en la instrucción, que se viq- i
ne dandp á la juventud en las Universidades y 
demás centros docentes de la Nación, para que 
así la enseñanza sea pura y netamente caroncíi 
como lo piden y desean los hombres de buena 
voluntad y á ello se obligó el Gobierno, de Es“ 
paña en el art. 2.° del mismo concordato.

Creimos llegado el momento de que el Go
bierno y sus representantes en los pueblos por 
todos los medios, que tienen á su alcance, pro
curaran cumplir la obligación de amparar, se
gún el art. 3.“ á los Prelados, Sacerdotes, y 
fieles católicos el libre ejercicio de su religión 
y de su culto, y por tanto que no se repetirían 
los vergonzosos sucesos de Castellón, Valencia, 
Zaragoza y otros puntos, donde, con escánda
lo inau lito y pasividad harto culpable por par
te de quien debía y podía evitarlo, se llegó 
hasta no permitir las procesiones ordenadas 
para ganar el Jubileo otorgado por Su Santi
dad el Papa León XIII (q. IX g.)

Entendíamos que, dando fiel cumplimiento 
al art. 4.”, se apresuraría el Gobierno de Vues
tra Magestad á revocar todas las.leyes y dis
posiciones que, con marcado espíritu sectario.

j se han venido dando desde la revolución de j es uno de los centros telegráficos le la Nación, 
¡ Septiembre hasta la fecha en orden á la supre-
I sión del fuero eclesiástico y de la inmunidad

de la Iglesia, cuyas prerrogativas estuvieron 
siempre reconocidas y garantizadas en nuestra 
Patria por las leyes públicas en armonía con 
los SS. Cánones y el Santo Concilio de Trento, 
y todo esto, Señor, lo esperábamos en la se
guridad del derecho de la Iglesia; en primer 
lugar, porque todas estas prerrogativas y de
rechos de la misma, en España, consignadas 
en estos primeros cuatro artículos del Concor
dato, fueron la premisa indispensable por par
te de la Santa Sede para llegar al acuerdo con 
el Gobierno Español, según lo manifestado por 
el inmortal Pontífice Pío IX (de feliz memoria), 
en su alocución de 15 de Septiembre de 1851, 
dirigida á su Colegio de Cardenales al anun
ciarles el feliz término de las negociaciones que, 
desde Gregorio XVI, se venían gestionando 
para llegar á la Convención de que se trata y 
en segundo lugar no podíamos creer que el Go
bierno de una Nación Católica, que así viene 
faltando á las principales y más preciadas pre
misas garantizadas á la Iglesia en los primeros 
cuatro artículos de pacto tan solemne, se atre
viera á proponer á V. M, pretensiones tan ex- 
horbitantes y ruinosas para esta Iglesia; él, con

tinuador de aquel Gobierno firmante del pacto 
quien al pedir á S. M. autorización para plan
tearle le llamaba, en el preámbulo de la ley 
«El Concordato más amplio de cuantos se co
nocen en el Orbe Católico.»

Y c-m sobrada razón p ido aquel Gobierno 
y puede el actual denominar al Concordato de 
1851 ^el más amplio que se conoce en el mun
do»; pues es evidente que, á parte dél recono
cimiento p'?r parte del Estado de los principios 
consignados en sus cuatí o primeros artículos, 
todas las demás disposiciones son, y por todos 
están admitidas, concesiones y bcn'Ticios de la 
Iglesia en favor de! listado, por lo que, y por_ 
no molestar la sobar.¡na atención de V. M., no 
sacaremos toJ is las consecuencias que se des
prenden de c ía reconocida verdad y nos limi
taremos á exoon'er rendidamente á V. M. que 
un Gobierno t¡ue así de un mO lo tan grave, 
viene faltando á lo p tetado, no es el que puede 
pedir reformas tan atrevidas como las pro
puestas.

Son ¡idcinás estas reformas reconocidamen
te injustificadas, y por lo que hace á nuestra 
provincia comenz,iremos diciendo que si hace 
50 años se creyó necesario elevar e-sta Iglesiti 
de Valladolid le .Sufragánea á Metropolitana, 
y se estimó Conveniente para la Igle.sia y el 
E.5tado que se ia señ,d.tran conio Diócesis Su- 
fr.igáneas las que com^ionen la provincia ecle
siástica, hoy .nüitan en favor de este estado 
de cosas, razones poderosísimas que entonces 
no existían.

Es actualmente Valladolid una de las capi
tales mayores de España, su población hoy de 
más de 70,000 haji'uantes, ha aumentado en el 

? periodo de 40 año.s le 40 á 5^.030 al ñas con 
i tendencia creciente; es capital le Región y dis- 
¡ tr to militar; tiene .ñu liennia Perritori-al, con- 
! tinuación de su antigua Chancillería posee una 
j de las Universi lad.is más antiguas v más bri. 
j liantes de España; .aquí e.stá la veademia mi- 
i litar de C.uíal.ería; es centro de varias líneas 
i de ferrocarriles; en su Estación están los ta- 
i llores gencrides de la línea del Norte con más 
j de 3.000 obreros en su recinto; son muchas y 
i valiosas las fábricas y establecimientos mer- 
; cantiles; es plaza comercial de primer orden; 
i en sus inmediaciones se alza el rico y monumf n- 
i tal archivo de la casa de Austria, en Simancas 

y con todas 
Sufragáneas 
to, es decir, 
gozando de

y cada una de las capitales de sus 
está unida por ferrocarril direc- 
todo reclama que Valladolid siga 
la categorí.1 de Metropolitana y 

no seda deprima á descender de una altura y 
dignidad que posee por justos y muy valiosos 
títulos, á cuya silla ha condecorado ia Santa 
Sede, honrando con la Púrpura Cardenalicia á 
dos de los siete /Arzobispos, que, hasta la fe
cha, han regido con gloria esta Metrópoli.

Lo mismo relativamente tenemos que con
signar respecto á las antiguas, célebres en la . 
historia patria y eclesiástica á la par que dila • 
tadas, Diócesis Sufragáneas, Astorga, Avila, 
Salamanca, Segovia, Zamora y Ciudad Rodri
go, todas de gran extensión territorial y cruza
das por montañas y sierras de difícil y penosa 
Visita Pastoral; cualquiera de ellas que fuese 
suprimida, sería un acontecimiento de fatales 
consecuenc'.as para el bien espiritual de los fie
les y será muy de temer que les pueblos del 
más acendrado y puro catolicismo hasta fecha 
corrieran grave peligro en su fe y co.stumbres, 
de cuya desgracia y pérdidas materiales, que 
se les seguirían de la supresión, no se aquieta
ría, sin sensibles disturbios de la paz pública 
que á todos corre-sponde evitar y prevenir.
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